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LOTA, 30 de Junio de 2014._

DECRETO N'79 (C)

Vistos:

a) Ley N" 19.280, del 16.12.93;

Resionar der Bío Bío, reracionado 
"on "",.,Jn) ti'" 

?lr}',"t;311.1i"3#;t;i!?."ti,",,,f,1i13'iili
N'10.336;

c) Resolución N. 520, de fecha 1S.11.96, de ra
contraloría G-eneral de la República, que fija er texto refundido coordinado y sistematizaáo de ra
Besolución N'55. de 1992:

Administrativo para funcionar¡os .rni"¡o.r".l) 
Lo d¡spuesto en la Ley N" .f8 883, Estatuto

adminisrrativos que risen ros Acros d",o, o,ül.l".toI"T:i?ri."r,*JrT:i4tiT 
procedimientos

0 D. F. L. N. 1/2006, de Ministerio det Interior
publ¡cado en D. O. de 26.07.2006, que fija texto refundido de ta Ley N. 18.695;

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las
facultades que me confiere el Art.63'ambos de la Ley N".1g.69s, orgánica constitucionál oe
Mun¡cipalidades,

DECRETO: 
,/

1.- Nómbrase en calidad a Contrata a c#tar del 01 oe
Julio de 2014, y mientras sean necesarios sus servicios, no excediendo el 91 dÁ Diciembre de
2014, a doña LUZMTRA JEANNETTE HTDALGO PALMA, C. t. No t,á¿min¡stát¡vo,
Grado 18' E.M.R., quien por razones impostergables de buen servicio, deberá asumir sus
funciones a partir de la fecha de nombramiento.

2.- Déjsse establecido que ta Sra. LUZMTRA J.
HIDALGO P., desempeñará funciones administrativas en Oficina V¡vienda, Sección Asistencra
Social, del Departamento Desarrollo Social de la Dirección de Desarrollo Comunitario, no eslando
afecto a la obl¡gación de rendir caución para el ejerc¡cio de su cargo.

3.- El gasto que
será imputado al215-21-02 del Presupueslo Municioal

ARCHIVESE.
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JFFüÉlUs/mila..-
Disfbución:

(*\ Funcionar¡o.
*1 ContraloríaReg¡onal.
*'* Dideco.
l* Dirección de Control.
*t Direc. Admin¡stración y Finanzas
*t Departamento de Personal.
*1 Archivo.
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